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ACUERDO DE CONCEIO MUNICIPAL No o64-2ozt-MPH/CM
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Et CONCEJO MUNICIPAT DE LA PROV¡NC¡A DE HUANTA

VIfTO:

En lo Xlll Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 20 de julio de 2023,
el Diclomen No 015-2023-MPH/CALVTTUR/P-JCHA, de lo Comisión de Asunlos Legoles,
Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol, sobre Acuerdo de Concejo poro
"Aprobor lo Bojo de Bienes Muebles Potrimonioles del Periodo 2019-2022, descritos en
el Lole No 01, Anexos 1, 2 y 3 ( 77 Bienes Muebles Polrimonioles) y en el Lole No 02,
Anexo 4, 5 y 6 (238 Bienes Muebles Potrimonioles) todos de Propiedod de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto, por los cousoles de: montenimiento o
reporoción oneroso, obsolescencio técnico y chotorro, y;

CON'IDERANDO:

Que, de conformidod con el Arlículo !l del Título Preliminor de lo Ley Orgónico
de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de lo

onstitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
onstitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público con
tonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que, medionte el lnforme N" 44-2023-MPHIOAF/UT|C, de fecho I4 de mozo del
2023, el Jefe de lo Unidod de Tecnologío de lo lnformoción y Comunicoción, hoce de
conocimiento que el personol de su Oficino ho verificodo el estodo situocionol de
todos los bienes muebles del Lote No 02, donde se encuentro en totol obsolescencio
técnico y monlenimiento o reporoción oneroso imposible de reolizor. Codo bien
mueble que presento lo Oficino de Control Potrimoniol (Equipos Computocionoles y
Periféricos, Eléctricos, Electrónicos u otros), se encuentron en un estodo inoperolivo. Todo
esto debido ol cumplimiento del ciclo de vido útil sumondo o esto los montenimientos y/o
reporociones, encontróndose octuolmente en un estodo muy molo y chotono(...);

Que, o frovés de lo Opinión Legol No 072-2023-MPH/OAJ/LCA de fecho 02 de
mozo del 2023 el Director de Asesorío Jurídico, previo orgumentos focticos y jurídicos;
concluye poro opinor como procedente, que o trovés de lo Oficino de Administroción y
Finonzos, lo emisión del octo resolutivo que opruebe lo bojo de los bienes del registro
potrimonioly contoble de lo entidod, de ocuerdo o los detolles descritos en el lnforme No

022-2023-MPH-OAF/UA y CP de fecho 24 de enero del2023; lote 0i de 77 bienes por
cousol de montenimiento o reporoción oneroso, obsolescencio y chotorro por el
volor neto totol de propiedod de lo Municipolidod Provinciol de Huonlo. Posterior
o lo emisión y notificoción del octo resolutivo, se debe continuor con los trómites
estoblecidos en lo Directivo N" 00ó-2O21-EF154.01, correspondiendo por último ol
Concejo Municipol lo determinoción finol de los bienes de ocuerdo o lo estoblecido
en el ortículo 59o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes. Asimismo, recomiendo, que
lo Unidod de Control Potrimoniol y Contobilidod de lo Municipolidod Provinciol de
Huonto, reolicen lo extrocción de los registros que correspondon y se procedo o lo
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conceloción de lo onotoción en los registros potrimonioles; debiendo publicorse el

octo resolutivo, conforme o Ley.(...) y lo emisión de resolución odministrotivo de bojo,
según lo tipificodo en lo Directivo N'00ó-2021-EF/54.01 "Directivo poro lo Gestión de
Bienes Muebles Potrimonioles en el Morco delSistemo Nocionol de Abostecimiento";

Que. medionte el lnforme N" 022-2023-MPH-OAFIUA y CP, de fecho 24 de
enero del 2023, el Jefe de lo Unidod de Conlrol Potrimoniol, comunico lo
procedencio de lo octuolizoción de expediente poro lo lmplementoción del Proceso
de Bojo de Bienes Muebles Polrimonioles pendiente de lo gestión 2019-2022. Los

documentos mencionodos corren en outos del presente dictomen. con los que se

solicitó implementor el proceso de lo bojo de los bienes muebles potrimonioles de los

Lotes 0,|, 02 y 03 de conformidod o lo Resolución Directorol No 0015-2021-EF/54.01 , que
opruebo lo Directivo N' 00ó-2021-8t154.01 "Directivo poro lo Geslión de Bienes

Muebles Potrimonioles en el Morco del Sistemo Nocionol de Abostecimiento". cuyo
ente rector es octuolmente lo Dirección Generol de Abostecimientos (DGA) por lo
que lo Oficino de Control Potrimoniol, pone en conocimienfo lo continuoción y
culminoción del proceso de bojo de los Bienes Muebles Potrimonioles de propiedod
reol Municipol, como sigue:

Que, medionte el lnforme Técnico N" 001-2023-MPH-OAF/UA y CP del 24-01-2023-
Anexo 01, el Jefe de lo Unidod de Control Potrimoniol de lo Municipolidod Provinciol de
Huonto, previo descripción técnico de los procedimientos. comunico que codo bien
mueble descrito en el LOTE No 01, ho cumplido en exceso lo operotividod de su vido
útil sumodo o los montenimientos y/o reporociones en el tiempo, encontrÓndose
octuolmente en estodo chotorro;

Que, o trovés del lnforme No 051-2023-MPH-OAF/UA y CP de fecho 28 de
febrero del 2023, el Jefe de lo Unidod de Control Potrimoniol de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto, procede o lo octuolizoción de expediente poro lo
lmplementoción del Proceso de Bojo de Bienes Muebles Potrimonioles pendiente de
lo gestión 2019-2022.

Que. medionte el lnforme Técnico N'002-2023-MPH-OAFIUA y CP del 28-02-
2023- Anexo 01, el Jefe de lo Unidod de Control Potrimoniol de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto, previo descripción lécnico de los procedimientos. comunico
que codo bien mueble descrito en el LOTE No 02, ho cumplido en exceso lo operotividod
de su vido útil sumodo o los montenimientos y/o reporociones en el tiempo,
encontróndose octuolmente en estodo chotorro;

Que, conforme se señolo en el Artículo 39' de lo Ley N' 27972 Ley Orgónico de
Municipolidodes, estoblece que: "Los concejos municipoles ejercen sus funciones de
gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los osuntos odministrotivos
concernientes o su orgonizoción interno, los resuelven o lrovés de resoluciones de
concejo";

Que. medionte Directivo No O006-2O21-EFI54.01, "Directivo poro lo gestión de
bienes muebles potrimonioles en el morco del Sistemo Nocionol de Abostecimiento",
oprobodo medionte Resolución Directorol N' 0015-2021-EF/54.01 y su modificotorio
medionte Resolución Direclorol N' 000ó-2022-EF/54.01; se regulo lo gestión de los

bienes muebles que formen porte o seon susceptibles de incorporoción ol potrimonio
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de los entidodes del Sector Público que se encuentron bojo el ómbito del Sistemo
Nocionol de Abostecimiento;

Que, el Arlículo 4o numerol 4.2. de lo Direclivo N'000ó-2021-8F154.01, señolo en
el inciso h) que lo Gestión de Bienes Muebles Potrimonioles: "Conjunto de octos y
procedimientos ejecutodos poro el monejo eficiente de los bienes muebles
polrimonioles. Comprende los octos de odquisición, odministroción y disposición, osí

como los procedimientos poro su osignoción en uso, olto, bojo, registro, inventorio,
soneomiento odministrotivo, montenimiento, oseguromiento y supervisión, entre otros
de gestión interno";

Que, el Artículo 47" de lo Directivo mencionodo, estoblece que lo bojo es el
procedimienfo por el cuol se concelo lo onotoción de un bien mueble potrimoniol en
el registro potrimoniol. Esto implico lo extrocción correspondiente del regislro
contoble potrimoniol y su control o trovés de cuentos de orden, cuondo
correspondo. lo que se efectúo conforme o lo normotividod del Sistemo Nocionol de
Contobilidod (SNC);

Que, el Artículo 48o de lo citodo Directivo, preciso que, son cousoles poro lo
bojo de bienes muebles, entre otros: (...) f) Montenimiento o reporoción oneroso,
Situoción en lo que el costo del montenimiento, reporoción e incluso lo

ncioción de un bien mueble potrimoniol es elevodo en reloción con el volor
omerciol de este, luego de lo evoluoción costo beneficio; y, h) RAEE.- Aporotos
éctricos o Elecfrónicos que hon olconzodo el fin de su vido útil por uso u

obsolescencio, se encuentron inoperotivos. son descortodos o desechodos por el
usuorio y odquieren lo colidod de residuos. Comprende tombién o sus componentes,
occesorios y consumibles;

Que, el numerol 7.1 de lo Direclivo N'001-202GEF/54.0,| "Procedimientos poro
lo Gestión de Bienes Muebles Estotoles colificodos como Residuos de Aporotos
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), oprobodo por Resolución N" 008-2020-EF/54.01 y
modificodo por Resolución Directorol No 008-2021-EFl54.01, estoblece que: "Lo OCP

. medionte informe técnico sustento lo bojo de bienes por cousol RAEE y lo remite o lo
, , OGA, poro su oproboción odjuntondo lo reloción detollodo
t como RAEE, de ocuerdo ol Anexo l. De ser conforme, en el 

¡

hóbiles contodo o portir de lo recepción del expediente, lo OGA emite lo Resolución
que opruebo lo bo.io";

Que, del literol g) del Artículo 48o de lo Directivo N'001-2020-EF154.01, los
cousoles de bojo de bienes muebles potrimonioles es: "Estodo de Chotorro, situoción
de ovonzodo deterioro de un bien mueble potrimoniol, que le impide cumplir los

funciones poro los cuoles fue diseñodo y cuyo reporoción es imposible u oneroso. No
comprende o los AEE que se encuentren colificodos como RAEE";

Que, lo Comisión de Asuntos Legoles, Viobilidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y
Rurol, emite dictomen fovoroble lo propuesto del Proyecto de Acuerdo de Concejo
Municipol poro: "APRoBAR rA BAJA DE BIENES MUEBIES pATR|MoNTALES DEt pERroDo 2019-2022,
DESCRITOS EN Et IOTE N" OI, ANEXOS I,2 Y 3: 77 BIENES MUEBIES PATRIMONIATES Y EN E[ IOTE N" 02,
ANEXOS 4, 5 Y ó: 238 EIENES MUEBIES PATRIMONIALES, TODOS DE PROPIEDAD DE tA MUNICIPAIIDAD
PROVINCIAT DE HUANIA, POR IAS CAUSATES DE: MANTENIMIENIO O REPARACIóN ONEROSA,
oBsotEscENcrr rÉc¡¡¡cl y cHAIARRA";
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Que, lo Ley No 27972-Ley Orgónico de Municipolidodes. esloblece en su

Artículo 39o; "Los conceios municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionfe
lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los osunfos odministrofivos concernienfes
o su orgonizoción interno,los resue/ven o frovés de resoluciones de conceio";

Que, conforme lo dispone el Artículo 4lo de lo Ley OrgÓnico de
Municipolidodes- ley No 27972, los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que expreson
lo voluntod del órgono del gobierno poro proclicor un determinodo octo o sujetorse
o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N" 27972: el Concejo
Municipol de Huonto por Unonimidod;

ACUERDA:

ARTÍCULo PRIMERO.- APRoBAR lo bojo de bienes muebles potrimonioles del
Periodo 2019-2022, descritos en el Lote No 01. Anexos l,2y 3 que totolizonTT bienes
muebles polrimonioles y en el Lote No 02, Anexo 4, 5 y ó que totolizon 238 bienes
muebles potrimonioles de Propiedod de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, por
los cousoles de: montenimiento o reporoción oneroso, obsolescencio técnico y
chotorro.

ARfcuLo ¡EGUNDo.- ENCARGAR o lo Gerencio Municipol y demós Gerencios
de lo Municipolidod Provinciol de Huonto poro el cumplimiento del presente Acuerdo
de Concejo Municipol.

ARTfcuLo TERCERo.- TRANTGRIBIR el presente Acuerdo de Concejo o los

órgonos competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto con los formolidodes
de ley.

REGf,TRE,E, COMUNÍQUe¡¡, CÚMPLA'E Y ARCHIVE'E
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